
             
 

  
 
 

 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    
                                                Concejo Deliberante                                                                             

 
 
 

 D E C R E T O   N°  3 8 1 3 .- 
 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
 LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

 
   D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Décima Sesión Ordinaria, para el día 

Jueves 18 de Junio de 2020, a las 9:00 hs., con el objeto de 

tratar el siguiente Orden del Día: 

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DEL SEÑOR 
CONCEJAL ALFREDO OSCAR NARDI Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A 
CARGO DE LA SEÑORA MIRTA GLADYS ORMEÑO.- 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
 
II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS: 

1.- Versión Taquigráfica de Sesión Ordinaria de fecha   11/06/2020.- 

 
III.) NOTAS, PROYECTOS Y PROMULGACIONES DEL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO.- 

2.- Expte. Nº 257/20 C.D.: Dr. Julio Nacif Bocca - Director de Salud Municipal 
de la M.C.S.J E./Nota ref. Declarar de Interés Municipal a la Campaña de 
Inmunización “Vacunación en el Club” (S/T).- 

 
IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 

3.- Expte. Nº 252/20 C.D.: Cuello, Julia Argentina Sol./Condonación deuda y 
Exención pago Contribución por Servicio sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado (H. y P.).-        

  

4.- Expte. Nº 261/20 C.D.: Reyes, María Elizabeth Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular- 
Jubilado o Pensionado  (H. y P.).- 

  

5.- Expte. Nº 262/20 C.D.: Sedeño, Norma Beatriz Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular- 
Jubilado o Pensionado  (H. y P.).- 

  

6.- Expte. Nº 276/20 C.D.: Naranjo, Josefina Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
Jubilado o Pensionado  (H. y P.).- 
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 DECRETO  Nº 3813.- 
7.- Expte. Nº 277/20 C.D.: Pérez Celedón, Gustavo – Presidente de la Unión 

Vecinal Barrio Frondizi Sol./Banca del Vecino (P. y P.).- 
  

V.) DESPACHOS DE LA DISTINTAS COMISIONES.- 
8.- Expte. Nº 224/20 C.D.: Interbloques ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, 

Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref. Colaborar en la 
organización de la espera en las Paradas del Transporte Público en el ejido 
capitalino (Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

  

9.- Expte. Nº 6010-C-19 D.E. (Ref. Nº 061/19 C.D.) E./Copia autenticada de la 
Comunicación Nº 1.499 de fecha 09/05/2019 ref. /Regularización de 
situación de hecho del personal de esta Comuna en predio de Barrio 
Universitario (Com. L. y A.C. – RESOLUCIÓN).- 

  

10.- Expte. Nº 251/20 C.D.: Interbloques Producción y Trabajo PRO Juntos por 
el Cambio, ACTUAR E./Proyecto de Resolución ref. Declaración de Interés 
Municipal de la Convocatoria para la Antología de Artistas y Escritores de 
San Juan (Com. C.E.P. y T. – RESOLUCIÓN).- 

  

11.- Expte. Nº 259/20 C.D.: Interbloques ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Resolución ref. Declaración de Interés 
Municipal Cultural las actividades digitales de la Sociedad Franklin 
Biblioteca Popular Asociación Civil (Com. C.E.P. y T. – RESOLUCIÓN).- 

  

12.- Expte. Nº 136/20 C.D.: Porra, Lusi Mercedes Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

13.- Expte. Nº 206/20 C.D.: Flores, Gabriel Adolfo Sol./Condonación deuda 
Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 
Servicios (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 
14.- Expte. N° 258/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 

Producción y Trabajo E./Proyecto de Ordenanza ref. Programa de charlas 
sobre clasificación de residuos y proceso de reciclado en escuelas del ejido 
capitalino (H. y S.A.).-                                                      

  

15.- Expte. N° 260/20 C.D.: ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y Producción 
y Trabajoz E./Proyecto de Declaración ref. Rechazo del asesinato de 
George Floyd (L. y A.C. y D.H. – Despacho en conjunto).-                                                      

  

16.- Expte. Nº 269/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref. Señalización y 
demarcación de cordones y sendas peatonales en el tramo comprendido 
sobre Avenida Libertador General San Martín entre Avenida Dr. Guillermo 
Rawson y calle Paula Albarracín de Sarmiento (O. y S.P.).-                                                      
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 DECRETO Nº 3813.- 
  
17.- Expte. Nº 274/20 C.D.: Interbloque Producción y Trabajo, PRO Juntos por 

el Cambio, y ACTUAR – Concejal Ricardo Gutiérrez E./Proyecto de 
Comunicación ref. Ensanche de calles Sargento Cabral en el tramo 
comprendido entre calle Salta y Avenida Paula Albarracín de Sarmiento (O. 
y S.P.).-                                                      

  

18.- Expte. Nº 275/20 C.D.: Interbloques Producción y Trabajo, ACTUAR, PRO 
Juntos por el Cambio, Concejal  Ricardo Gutiérrez E./Proyecto de 
Comunicación ref. Ensanche de calle Salta en el tramo comprendido entre 
Avenida Nazario Benavídez y Avenida Circunvalación Norte (O. y S.P.).- 

  

19.- Expte. Nº 278/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref. Intervención 
Urbanística (Propuesta Necroturismo) (C.E.P. y T. – O. y S.P.).- 

  

VII.) VARIOS.- 
 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  
San  Juan, 16  de Junio de 2020.- 
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